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JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO  

Bucaramanga, veinticinco de octubre de dos mil veintiuno 

 

Comoquiera que el Juzgado Octavo Civil del Circuito de esta localidad allega el proceso solicitado en 

acumulación dentro de las presentes diligencias, conforme a lo previsto en el artículo 150 del CGP y lo 

ordenado en curso del presente asunto se dispone avocar el conocimiento del mismo, en consecuencia, 

se tiene notificado por conducta concluyente a Ingeral Compañía SAS de la demanda contenida en el 

proceso acumulado donde obra como demandante Ana Francisca Arévalo Patiño, conforme a lo 

previsto en el artículo 301 del CGP y a partir de la notificación del presente auto por estados. 

 

En los términos del artículo 317 del CGP se requiere a la parte demandante del proceso principal para 

que acredite la notificación al llamado de oficio Ingeral Construcciones SAS en liquidación, para tal 

efecto se concede el termino de 30 días contados a partir de la notificación de este auto por estados, so 

pena que se den los efectos del desistimiento tácito que dispone la referida norma. 
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